
Contr¡to d€ prGstáción de serv¡clos báJo el rft¡men de hono.ar¡os ¡rim¡l.bler,
que celebran por una parte la Secr€taría de Edu.ación Pública d€l Ettado, á rávé5
del Dr. Homero Meneses Hernánde¡, en s! caráder de S€cretario d€ Educ.ción

Pública del Estado, a quien en lo suc€rivo 5e l€ denoñinará "L¡ S[PE" y por la otra
part€ la p€rsona cuyos datos re eÍuñcian eñle8uida, a quie. en lo suc€rivo y para

lo! efectos delp.esente contrato se le de nomina rá "El Prcst¡dor de SeNklot-.

IERCERA.' El pr€rente tontrato tendrá valider dura nte €l peiodo comp.endido del

0l !l 31 d. €n€ro del ¡ño 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier mom€nto
podrá dar por terminado €l prerente contrato sin responsabilidad para €5t¿ y sin

ne(esidad qu€ m€die resolución judicialalguna por incumpl¡mien¡o de cualquiera

de las obl¡tac¡on€s etablecidas en este contrato.

CUARTA. - "ElPrelador de S€rvicios"s€ hace relponsable de los daños y perju¡ciot
que por inobservancia o neditencia de su parte cat¡saren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de l. ejecución de sus serv¡cios cuando no se ajusten a

los términos y condic¡ones d€l greseñte cont.ato.

Asimismo "L¡s partes" podrá dar por concluido dicho contrato con m.n€ra

.nticipáda y previo aviro por escrito mn 15 dias de antic¡pación a la orrá, por a§í

convenir con tus intereres pe6onales. R.cordando que Por rin8ún motivo €le
contrato 5e ronsid€laÉ proroSativo y5€ requ€úá nuevamente la celebración de

un nirevo contrato porescrlto con la!formal¡dade5 necesaria§ para 5u validez.

o, de coñt.ator 0108

Nombré PERE PEREZ ARTHUR

R.r.c 
t{¡dorEm¡d 
Escolár¡da BACHILLERATO

E§tádociv¡l

DE'TARACIONE§

DE "LA SEPE"

D€L "?RESTAOOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Maniñera ba¡o protesta d€ d€c¡r verdad, que se eñ.uentra er pleno toce d€

sus facultades, coñ p€.toñalidad jurídicá y que los datos personales ate
€l proemiod€l pres€nt€ instrumemosonfided¡$os.

caso dicha cantidad conv€ñida podrá variar durante la vi6e¡ci. del presenle

contlato €onforme alartlculo 94, ftac€ión rv de la Ley dellñpuesto §ob.e la R€nta,
por ser Honorarios Asim ilables.

QUI TA. - Para la ¡nt€rpreta.ión y curñplimiento del pres€nte contrato, "lá SEPE"

no adquiere ni reronoce obligáción altuna de ca.ácter labora a favor de "El

Prestador de S€rvirios" €n virtud de no ser aplicabl€s a l..elación contractual que

consta de est€ inrtrumeñto los articulot 1 y 8 d€ l¡ LeY Federal del Tr.bajo; del

artículo8 d€ la Ley Federálde losTraba¡ador€s alServic¡o d€l Estado, .pártado "8"
d€l altÍculo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Elados Unidos Mexicano§

l.L que el Estado de Tláxcá|., es una Entidad Fed€rativa, L¡br€ y Sob€ran¡, con
peBoñalid.d ,urldica y patrimonio propio de conformidad €on lo d¡rpueslo en los

ártículos ,lo y 43 de la constitución Política de lo5 Estados Unidos Mexicañor y 1de
la conritución Polit¡G delEstado Librey Soberaflo deTlaxcala. a5imhrno, 'El Prettador d€ Seryicios' no será €oñsiderádo como trabajador n¡ dé

base ni de conf¡anza para los ef€ctos lesále§ y en particula. para ohener las

pr€lacion€5 de §e8uridad social.¡.2- Que ácorde con lo efablecido en el articulo 1, 11y 46 fraccióñ I de la Ley

Orgá¡¡ca de la Adminirláción Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública delEstado es r€sponsabled€ darcumplirñiento a lasobl¡8a€ion€s

del Erado en mate.¡a €ducativa y le correspoñde etaborar, eiecutar y evalu.r lot
co¡venios queen materia educativa celebre elGobierno F€d€ral.

5EITA, - ta "SEPE" y "EtPreradorde reNicio§'aceptan que todo lo no previsto en

el present€ contBto se re8rá por las disposicione§ contenidas en €l capítulo l, de

los a.tículo5 2254 al 2263 del Códi8o Civil para €l Estado Libre Y sob€rano de

Tlaxc¡la. L¡s parter se someten a la jurisd¡tc¡ón d€ lo5 Tribu.ales del €stado de

Tlaxcala y renuncian a cuálquier otrotuero que por r.zón de su domic¡l¡o presente

oluturc llegaran a t€n€r.
1.3. Que €lDr. Homero Meneses Hernández, acr€d¡ta ru pertonalidad iu rídica como

s€crerario de Educac¡ón Pública del Estado, mediante el norñbrarniento expedido
por la c. Gobernadora delEstado deTlarc¡lr, con fecha 31de a8o§to de 2021.

1.4. Que señal¿ como domicilio el ubicado €n Caretera Feder.l Lib.e Tlarcala-

Puebl. krñ 1.5 No. 5, colonia Las Animas, códito Postal 90030, en la ciudad

L€ido el presente contrato por lo5 comparecient€s, lo aceptan en cada una d€ tus
páde§firmando alcalc€ eñ señal de .atitua€ión paratodo§ lo5 efectos legales a los

que haya lusar. En ¡a Ciudad de Tlarcala,Iaxcala, eldía 01d. €n€rc d€laño 2026.

11.2. Oué no desempeña empleo, carto¡ comasaón €n el servicio público ni se

encueñtra inhab¡l¡tado para el desempeño d€ estos, asi.onto que a la suscr¡pción

del presente contrato no €5tá p.estando serv¡cio5 por honorariot en la mitma y/o
dil¡nta dependeñcia o entidad de la Administrac¡ón PÚblica redel.l y que no se

e¡cueñtra en algún otro pue§to o situa€ión que pudiera geñerar conñido de

interet€s p¡rá prestarlos reNicios, objeto delpres€nte contrato.

11.3. "ElPrefador deserv¡cios" se obl¡ta a aplicar lor conocimientos que pos€e en

forma personal, independiente e intranlerible cumpliendo Y respetándo las

normat¡vidader intemas que i6en "L¡ SEPE', considerando que amba5 Parte§ ton
pl€nam€.t€ consc¡entes de que elpresente contrato.s d€ carácter civ¡|.

secr€t r¡od€ Educác¡ón Públ¡c. d€l
Btado

"Lá sEPE"

Or. Homero M€ñéses

"El Pr€stádor de setu¡c¡or"

"1

8o.

t, DE "LAs PAffTEs"

l¡1.1. "La SEPE" v "El Prertador de SeNicios" declaran qu€ e5 5u firme voluntad
celebrar elprese¡t€ rontrato, para lo cual coñvieñen en sujetars€ a la5 s¡guierte§l

CTAUSULAS

PS|MEiA. - "El Prestador de Sewicior" ti€¡e la dirpoñibilidad para cumpli. con la

encomieñda d€ "La SEP[", por ende, se obl¡aa a prestar sus seruicio5 eí el horario
asi8nado, como AUXILIAR AOMl lfñATlvO en el centro de trabajo denoñinado
EICUELA PRIMAAIA "PEoRO MORAIES", CON C.C.T. 29EPRlD{5w; UBICAO,O EN

C, BEI{IIOJUAREZ NUM.2l OELMUNICIPIO DE SAI{ LOREI{ZO AXOCOMAI{ITLA,

TIAX. -P
SEGUltoA.- "La SEPE" seoblita a patara "ElPrestadorde serv¡cio§" únicament€ la
per€ep€ióñ por s5,0m.00 (crtlco Mlt PE505 00/1{x} M,NJ d€ man€ra neto
quincenal, d€spués de la reteñción de iñpuesto! sob.e la reíta (1.5.R). Eñ ni.gún

C.P. O¡¡m Rios Roldar lnt.

l.

,



No. de contrato: 0108

Contrato de prestac¡ón de seruic¡os bajo el régimen de honorar¡os as¡m¡lables,
que ce¡ebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Serv¡c¡os".

Nombre PEREZ PEREZ ARTHUR

Edad 
R.F.C 

t{ac¡onalidad
Escolar¡dad BACHILLERATO

Domidlio 

Estado c¡v¡l 
Teléfono 

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad jurídica y patrimon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de¡ Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 45 fracc¡ón I de la Ley

Ortánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡tac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurÍdica como
Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡cil¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEI" "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1, Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados en

el proemio del presente instrumento son fidedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡c¡o se

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón
del presente contrato no está prestando seN¡c¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en altún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
intereses para prestar los servicios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conocimientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

caso d¡cha cantidad convenida podrá var¡ar durante la v¡tencia del presente
contrato conforme al artÍculo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre Ia Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por inobservancia o negl¡gencia de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la e.iecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a
los términos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡mismo, "El Prestador de Seruicios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de
base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se reg¡rá por las dispos¡ciones contenidas en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratiflcación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Seruicios"

Dr. Homero Meneses
s€cretario de Educ¡ción

Estado

ilt DE "LAS PARTES"

Vo.Bo.

Director de y Presupuesto de la SEPE

'Test¡Bo"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de 5eru¡c¡os" tiene la d¡spon¡b¡l¡dad para cumplir con la

encomienda de "La sEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus servic¡os en el horar¡o
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
ES€UELA PRIMARIA "PEDRO MORALES", CON C.C.T. 29EPRqr45W; U8ICADO EN

C. BENITO JUAREZ NUM. 21 DEL MUNICIPIO DE SAN LORENZO AXOCOMANITLA,
TLAX.

SEGUNOA. - "La sEPE" se obl¡ga a pagar a "EI Prestador de Seruicios" únicamente la
percepc¡ón por 55,000.00 (CINCO Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

C.P. Diana Rios Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Xoch¡temo Mol¡na
Analista

t.



No. de contrato:0108

Contrato de prestac¡ón de seruicios bajo el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación

Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de S€rvicios".

Nombre PEREZ PEREZ ARTHUR

Ed.d 

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡Sencia del presente

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprendido del

01 al 31 de mazo del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

neces¡dad que med¡e resoluc¡ón judicial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de Ios daños y perju¡c¡os

que por ¡nobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de Ia ejecución de sus seruic¡os cuando no se a.¡usten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

antic¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de seruicios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.¡o; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruic¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será cons¡derado como trabaiador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de servicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡sposiciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratif¡cación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de

R.F.C

l{acionalidad
Escolaridad
Domk¡llo

Estado Civil

TeÉfono

BACH I LLERATO

DECLARACIONES

L DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patrimonio propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de

la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establecido en el artículo L,lly 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. OEL"PRESTADOR OE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidediSnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el servic¡o públ¡co n¡ se

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o

dist¡nta dependenc¡a o entidad de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era generar conflicto de

¡ntereses pafa prestar los seru¡cios, ob.¡eto del pfesente contrato.

11,3. "El Prestador de Servicios" 5e obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normativ¡dades internas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la d¡sponibil¡dad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horario

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabaio denominado

ESCUELA PRIMARIA "PEDRO MORALEs", CON C.C.T. 29EPR00¿l6w; UBICADO EN

C. BENITO JUAREZ NUM. 21 DEL MUNICIPIO DE SAN TORENZO AXOCOMANITTA,

TtAX.

SEGUNDA. - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruic¡os" ún¡camente la

percepción por 55,0ü).00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

secretar¡o de Educac¡ón
Estado

del

D¡rector

'Test¡go"

C,P, D¡ana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

y Presupuesto de la SEPE

"Testigo"

lng.
Analista

Molina


